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Mexicali, Baja California, catorce de mayo de dos mil veintiunol

Vista la cuenta que antecede, en la que el Secretario Generalde Acuerdos de este

Tribunal de Justicia, informa que en esta fecha, se recibió en oficialía de partes,

oficio IEEBC/CG81267212021, signado por el Secretario del Consejo General, del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante de una foja útil solo por el

anverso, adjuntando Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA9'1 12021, relativo al

"Cumplimiento de sentencia en el expediente Rl-95/2021 del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California y sustituciones de candidaturas de Planillas

a munícipes de los ayuntamientos de Mexicaliy Tijuana, presentadas por el PaÍido

Encuentro Solidario para la Jornada Electoraldel Proceso Electoral Local Ordinario

2020-2021 en Baja California, constante de diecisiete fojas útiles por anverso y

reverso"; informando que se está dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro

del Recurso de lnconformidad al rubro citado.

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, îracciôn XXll de la

Ley del Tribunal de Justicia Electorql de Baja California, SE ACUERDA:

ÚttlCO. Con el oficio de cuenta, y el anexo referido, se tiene a la autoridad

responsable, dando cumplimiento a la sentencia de diez de mayo, dictado dentro

del expediente en el que se actúa, lo que se hace del conocimiento del magistrado

Presidente de este Tribunal de Justicia Electoral, para los efectos a que haya lugar.

en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención .A
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
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Agréguense a los preserÈtes autos, el oficio de cruertta ty su,

como a derecho corr-esponda.
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afilexoÌ| para qìue obren

NOTIFÍQUESE a ilas partes E'€ITRAD@S; publíiquese pdriiLl,STA y en et S|TIO

OFIGIAL DE INT,ERNET, {e este este órgano jurisd,iqqionral electoral, de

conformidad con rlos;artílculos 302, fracoióin ll, de la Ley Eleçtoral deli Elstado de

Baja California; 63 64, 66 y 68,del Reglarnento lnterior del lllribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja Qalifornia.
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